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Que es ADR? 
      Resolución Alternativa de Dispu-
ta (ADR) es un método informal de 
resolución de desacuerdos. Es un 
proceso que favorece a todas las par-
tes para resolver problemas y llegar a 
un acuerdo mutualmente beneficio-
so. 
 
 
... Un Paneles de Solución ? 

El Panel de Solución es parte 
del modelo de El Condado de El 
Dorado SELPA. Cada panel esta 
formado por dos mediadores entre-
nados (un padre, y un educador) que 
ayudan a las partes a llegar a un 
acuerdo. Todos los miembros son 
entrenados y certificados por el 
SELPA. 

 
 
 

Porque usar un Panel de Solución? 
 
 Resolución mutuamente  
 satisfactoria  

En lugar de vivir con una decisión 
tomada por un tercer parte, como 
un juez, los partidos hacen su pro-
pio acuerdo. El proceso construye 
una base de confianza entre los pa-
dres y personal del distrito que me-
jorara las interacciones futuras.  

 
 Rápido 

Los paneles están programadas pa-
ra un tiempo conveniente 
(generalmente dentro de dos sema-
nas), considerablemente mas rápi-
do que la línea del tiempo de 45 
días del Proceso Debido Estatal.  

 
 Confidencial  

Todos los participantes y los me-
diadores están legalmente obliga-
dos por el acuerdo de confidencia-
lidad. 

 
 Protección Legal 

ADR esta prevista en el Código de 
Educación (E.C. 56508). Además, 
la participación en el proceso de 
ADR no impide el uso del sistema 
del Debido Proceso. 

 
 

Sin Costo 
Los paneles se proporcionan sin costo 
y no implican el uso do abogados.  
 
Que sucede cuando un grupo es 
convocado? 
Cada partido tiene una oportunidad de 
indicar su posición, preocupaciones de 
acción y escuchar la posición del otro 
partido. Los miembros del panel ayu-
dan a las partes para llegar a un acuer-
do mutuamente aceptable. Es un am-
biente informal, sin presiones, que 
permite a los padres y las escuelas para 
diseñar su propia resolución. 
 
 
Cuando se juntan los paneles? 
Un Panel se programara tan pronto 
como sea posible después de su solici-
tud, por lo general dentro de dos se-
manas.   
 
Donde se juntan los paneles? 
En un logar mutual para todos.  
 
 
Como puedo tener acceso a un pa-
nel de soluciones? 
Coordinador de Admisión/ SELPA  
Especialista del Programa 
530-295-2463 


